
 

OFREZCO PRUEBA PERICIAL MEDICA. ACTOR PRUEBA N°  2 

 

  

Excma. Cámara Contencioso Administrativo, Sala 1 

JUICIO: SALAZAR ALFREDO ALEJANDRO Y OTRO C/ SISTEMA PRO-

VINCIAL DE SALUD (SIPROSA) s DAÑOS Y PERJUICIOS (Expte. 

522/22). 

 

 

            FEDERICO IRAMAIN, abogado, M. 2796, L. H, Fio. 150, por la parte 

actora, en estos autos a S.S. respetuosamente digo: 

 

Encontrándose abierto a prueba el juicio, en oportunidad legal vengo 

a ofrecer la siguiente PERICIAL MEDICA LEGISTA. 

Solicito en la forma de ley, se proceda al sorteo de un perito médico legista, 

para que con las constancias de autos y causa penal: ALBURQUERQUE 

HECTOR Y CASTAGNARO EUGENIO PEDRO) S/ HOMICIDIO CULPOSO 

- ART. 84 PÁR. 1 VICT: S.L.S..LEGAJO S-016475/2022 ofrecida como 

prueba en este juicio, informe sobre lo siguiente: 

1) Si el menor de edad, loan Salvador Salazar fue asistido en fecha 

01/03/22 en Caps de la Ramada de Arriba, en caso afirmativo por que mé-

dico, cual es la patología que presentada y si fue derivado al Hospital de 

Niños, indicándose el diagnostico.  

2) Fecha y hora de ingresos, de internación en el Hospital de Niños 

del Menor Loan Salvador Salazar.  

3) Se indique diagnostico del menor Loan Salvador Salazar en el 

Hospital de Niños, si a su criterio era el correcto.  

4) Se indique si el tratamiento médico recibido en el Hospital de Ni-

ños fue el que correspondía a la patología que presentaba el menor de 

edad, Loan S. Salazar, desde que ingresó al Hospital hasta el momento de 

su fallecimiento. En su caso describa el mismo. 

5) Tiempo transcurrido desde el ingreso al hospital hasta el momento 

de la intervención quirúrgica de apéndices.  

6) Se analice, describa y evalúe si hubieron anomalías, falsedades y 

contradicciones de la historia clínica del menor de edad. En su caso descri-

ba las mismas.  



7) Si las radiografías, ecografías y tomografías computadas fueron 

realizadas en tiempo oportuno. Si hubo demora en realizarse dichos estu-

dios médicos considerando el estado de salud del Menor de edad. 

8) Si el Informe de laboratorio de fecha 03/03/22, suscripto por el Dr. 

Assa Jose Daniel, es compatible por una infección de pseudomona.  

9) Se indique cual es la sintomatología de infección por pseudomo-

na; si hay constancia en la historia clínica que el menor de edad, Loan S. 

Salazar presentara sintomatología acorde a la citada infección.  

10) Indique la especialidad del médico que corresponde determinar 

el momento y conveniencia del acto quirúrgico. Asimismo indique el nombre 

del cirujano que resolvió y realizó la intervención quirúrgica del menor de 

edad, y con que díagnóstico y en que fecha.  

11) Si son concordante o contradictorio el informe del apéndices del 

menor de edad que se especifican en el “protocolo quirúrgico” con el “in-

forme anatomopatologico” de la Dra. Paz. En caso de divergencia, informe 

y fundamente cual es el correcto. 

12) Se establezca la causa del fallecimiento de Loan S. Salazar.  

13) Si se hubiera intervenido quirúrgicamente de apéndices, el día de 

su internación (01/03/22), se podría haber evitado su deceso.  

14) Sobre cualquier otra circunstancia o hecho consideren pertinente 

que sirvan para el esclarecimiento de la presente causa. 

Dígnese S.S. proveer de conformidad. 

      Justicia. 
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